PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 85/2013
AUTORES: Concejal José María Pezzato (Bloque UCR), Bloque Partido Justicialista, Bloque Frente Para La Victoria y Bloque Partido Federal. 

VISTO:

La Ordenanza Nº 1909/1988, mediante la cual se designó con el nombre “Plaza de la Democracia” al predio comprendido por las calles 18 - 19 - 20 y 17; y
CONSIDERANDO: 

Que, dicha Ordenanza reglamenta que en la “Plaza de la Democracia” los partidos políticos tendrán el sitio natural en el que honrar con monumentos, bustos y/o monolitos a los hombres que llevaron a ocupar un sitio preponderante en la vida del pueblo de 25 de Mayo. 

Que, el requisito establecido en la mencionada norma, para poner monumentos, bustos y/o monolitos, es que los gastos sean costeados por los propios partidos políticos o por los representantes de dichos partidos que estén interesados. 

Que, los firmantes del presente proyecto consideramos que en un lugar de la “Plaza de la Democracia” merecen ser honrados el Doctor Raúl Ricardo Alfonsín y el General Juan Domingo Perón, al ser dos líderes políticos que supieron destacarse en la historia democrática de la República Argentina, mediante sus ejemplares gestiones presidenciales, en diferentes momentos de la vida de nuestro país.
Que, cumpliendo con la Ordenanza Nº 1909/1988, los autores de la presente Resolución nos haremos cargo de los costos de los bustos de Alfonsín y de Perón.
Que, solamente desde el área de Espacios Verdes del Municipio de 25 de Mayo, se deberá indicar el lugar adecuado donde erigir los bustos. 

Que, colocar los bustos de Raúl Ricardo Alfonsín y de Juan Domingo Perón, los cuales identifican a dos sectores políticos distintos, es un acto que prestigia a la propia democracia.
Que, tanto el presidente Raúl Alfonsín como Juan Domingo Perón han sido símbolos de la democracia, entregando todo y dando lo mejor de cada uno en pos de proyectos nacionales que aún siguen siendo reconocidos. 
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo, mediante el área que corresponda, destine un lugar de la “Plaza de la Democracia”, comprendida por las calles 18 - 19 - 20 y 17 de la ciudad de 25 de Mayo, para instalar sendos bustos del General Juan Domingo Perón y del Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, cumpliendo con lo establecido en el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 1909/1988.

ARTÍCULO 2º.- Los costos que demanden los bustos, como también la colocación y la base de los mismos, estarán a cargo de los autores de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman: 
José María Pezzato (Concejal Bloque UCR), Bloque P. Justicialista, Bloque FPV, Bloque P. Federal
